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VISTOS: el recurso jerárquico interpuesto por Giovanni Gismondi Paredes, en representación legal
de la EMPRESA TELEFONICA CELULAR DE BOLIVIA SOCIEDAD ANONIMA-TELECEL S.A., en
contra de la Resolución de Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 74/2024 de 03 de septiembre de
2024, emItida por la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes.

CONSIDERANDO: que el recurso jerárquico de referencia tuvo origen en los siguientes
antecedentes:

•

1. Que mediante el Contrato de Concesión (Autorización Transitoria Especial) N' 045/96
de 30 de septiembre de 1996, la entonces Superintendencia de Telecomunicaciones –
(SITEL), ahora Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes,
otorgo a la EMPRESA TELEFONICA CELULAR DE BOLIVIA SOCIEDAD ANONIMA-TELECEL
S.A., una concesión para la prestación del Servicio Celular en las Áreas de Servicio Local de La
Paz, Cochabamba y Santa Cruz.

2. Que a través del Contrato de Concesión (Autorización Transitoria Especial) N' 216/97 de
26 de mayo de 1997, la entonces Superintendencia de Telecomunicaciones - (SITTEL,
otorgó a la EMPRESA TELEFONICA CELULAR DE BOLIVIA SOCIEDAD ANONIMA-TELECEL
S.A., una concesión para la prestación del Servicio Celular Movil en las ASL’s de Beni, C-huquisaca,
Oruro, Pando, Potosí y Tarija

3. Que por medio del Contrato de Licencia Única ATT-DJ-CON LU LP 5/2015 de 23 de noviembre
de 2015, la ATT, formalizó la migración de todas las Autorizaciones Transitorias Especiales
otorgadas al operador a la Licencia Única, para la operación de Redes Públicas y la prestación de
Servicios Públicos de Telecomunicaciones, dentro de las ASL's

4. Que mediante Auto de Formulación de Cargos ATT-DJ-A TL LP 11/2022 de 07 de enero de
2022, se formularon cargos en contra de la EMPRESA TELEFONICA CELULAR DE BOLIVIA
SOCIEDAD ANONIMA-TELECEL S.A., por el presunto incumplimiento a la obligación contractual
establecida en el inciso C del Anexo 3 del Contrato de Concesión 045/96, en lo que respecta a la
Meta de Calidad “Tiempo de Respuesta del Operador” del Servicio Celular Móvil en la gestión
2017, al incumplir el valor objetivo:

Valor
Objetivo

80

Valor
Verificado

44,63

Diferencia con el

Valor Objetivo
Dictamen

La Paz
a

Santa Cruz
-35,379 No cumple

Que, el mismo Auto de Formulación de Cargos ATT-DJ-A TL LP 11/2022, en la parte resolutiva
Ségunda, formula cargos por el presunto incumplimiento de la obligación contractual establecida
en el inciso C del Anexo 3 del Contrato de Concesión 216/97, en lo que respecta a la Meta de
Calidad “Tiempo de Respuesta del Operador” del Servicio Celular Móvil en la gestión 2017, al
incumplir el valor objetivo:

Valor
Objetivo

80

Diferencia con el 1 Dictamen
Valor Objetivo

Beni
Chuquisaca
Oruro
Pando
PotosÍ
Tariia

•36,04 % No cumple
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5. Que a través de la Resolución Administrativa Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 114/2023 de
22 de junio de 2023, la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y
Transportes , dispuso lo siguiente: “PRIMERO.- DECLARAR PROBADOS LOS CARGOS
formulados en el punto dispositivo primero del Auto ATT-DJ-A TL LP 11/2022 de 07 de enero de
2022, en contra de la empresa TELEFÓNICA CELULAR DE BOLIVIA SOCIEDAD ANÓNIMA –

TELECEL S.A., por el incumplimiento de la obligación contractual establecida en el inciso C del
Anexo 3 del Contrato de Concesión (Autorización Transitoria Especial) N' 045/96 de 30 de
septiembre de 1996, en lo que respecta a la Meta de Calidad “Tiempo de Respuesta del Operador”
del Servicio Celular Móvil de la gestión 2017, al haber incumplido el valor objetivo estipulado en la
condición contractual. SEGUNDO.- En atención a lo resuelto en el punto resolutivo primero de la
presente Resolución, SANCIONAR a la empresa TELEFÓNICA CELULAR DE BOLIVIA
SOCIEDAD ANÓNIMA – TELECEL S.A., con una multa de Bs5.305.500,00 (Cinco millones
trescientos cinco mil quinientos 00/100 Bolivianos), de acuerdo a lo establecido en el numeral III
del inciso B del Anexo 8 del Contrato de Concesión (Autorización Transitoria Especial) N' 045/96
de 30 de septiembre de 1996, y en el Informe Técnico ATT-DFC-INF TEC LP 181/2022 de 23 de
marzo de 2022. TERCERO.- DECLARAR PROBADOS LOS CARGOS formulados en el punto
dispositivo segundo del Auto ATT-DJ-A TL LP 11/2022 de 07 de enero de 2022, en contra de la
empresa TELEFÓNICA CELULAR DE BOLIVIA SOCIEDAD ANÓNIMA – TELECEL S.A., por el
incumplimiento a la obligación contractual establecida en el inciso C del Anexo 3 del Contrato de
Concesión (Autorización Transitoria Especial) N' 216/97 de 26 de mayo de 1997, en lo que
respecta a la Meta de Calidad “Tiempo de Respuesta del Operadof’ del Servicio Celular Móvil de
la gestión 2017, al haber incumplido el valor objetivo estipulado en la condición contractual.
CUARTO.- En atención a lo resuelto en el punto resolutivo tercero de la presente Resolución,
SANCIONAR a la empresa TELEFÓNICA CELULAR DE BOLIVIA SOCIEDAD ANÓNIMA –
TELECEL S.A., con una multa de Bs5.406.000,00 (Cinco millones cuatrocientos seis mil 00/100
Bolivianos), de acuerdo a lo establecido en el numeral III del inciso B del Anexo 8 del Contrato de
Concesión (Autorización Transitoria Especial) N' 216/97 de 26 de mayo de 1997, y en el Informe
Técnico ATT-DFC-INF TEC LP 181/2022 de 23 de marzo de 2022 (...)”.

6. Que mediante memorial presentado por buzón digital el 06 de julio de 2023, solicitó Aclaratoria
y Complementación a la RS 1 14/2023, misma que fue atendida mediante el Auto ATT-DJ-A TL LP
224/2023 del día 12 de dicho mes y año, resolviendo no dar lugar a tal peticiÓn.

7. Que la empresa TELEFÓNICA CELULAR DE BOLIVIA SOCIEDAD ANÓNIMA –TELECEL S.A
en fecha 02 de agosto de 2023, interpuso recurso de revocatoria en contra de la Resolución
Administrativa Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 1 14/2023 de 22 de junio de 2023, emitida por la
Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes, bajo los siguientes
argumentos:

i) Alega la vulneración a los principios de sometimiento pleno a la ley y verdad material, toda vez
que la ATT pretendió diferenciar el término “infracción” y el término “incumplimiento contractual” ,

cuando la normativa del sector de Telecomunicaciones no efectúa diferenciación respecto a los
,mismos, indicando que más aún en el ámbito infractorio administrativo; “es uno solo”, ya que en
materIa administrativa, “el ámbito de libertad del órgano administrativo, va a estar acotado por el
fin que emana de la norma y no por el que surja de la voluntad del funcionario” , por lo que hizo
referencia a lo previsto en el inciso c) del Artículo 4 de la Ley N' 2341 de Procedimiento
Administrativo, en sentido que la AdminIstración Pública regirá sus- actos con sometimiento pleno
estricto y apegado a la Ley, asegurando a los administrados el debido proceso; precepto que
además se encuentra respaldo con el Artículo 14 de la Constitución Política del Estado, por lo que
afirma que la RS 114/2023 carece de toda legalidad, pues, así sea una infracción, como un

iento contractual, ingresan dentro del marco legal aplicable conforme a la referida Ley
cuyo Artículo 71, prevé que las sanciones administrativas, estarán inspiradas en los
de legalidad, tipicidad, presunción de inocencia, proporcionalidad, procedimiento

irretroactividad .
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Sostiene que la diferenciación que la ATT pretende establecer en la RS 114/2023 entre
“infracciones” e “incumplimiento o infracción contractual”, es incorrecta e inexistente, toda
vez que1 cuando la norma se refiere a infracciones, también comprende al incumplimiento o
infrac,c,ión contractual, siendo éstas entendidas como transgresiones a los contratos, conforme
expresa el Artículo 92 de la Ley N' 164, General de Telecomunicaciones, Tecnologías de
Información y Comunicación , que a letra reza: “Constitüyen infracciones dentro el marco
regulatorio las transgresiones a las disposiciones contenidas en la présente Ley y sus reglamentos,
contratos y otras normas aplicables al sector de telecomunicaciones y tecnologías de información
y comunicación”. En ese entendido, la ATT puede constatar, que el Reglamento de Infracciones y
Sanciones para el Sector de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y Comunicación al
Marco Jurídico Regulatorio, aprobado por el Decreto Supremo N' 4326 de 07 de septiembre de
2020, vigente a momento de la formulación de cargos con el Auto 1 1/2022, confirma que cuando
se refiere a “infracciones” éstas están ¿onstituidas por “transgresiones a los Contratos”, como se
evidencia el preámbulo del citado Artículo 92 de la Ley N'’ 164; por ello, refiere que es necesario
contar con la réglamentación al régimen de infracciones y sanciones, para aplicar y cumplir con
dicha Ley y sus reglamentos. Y que el artículo 2 del Reglamento aprobado por el DS 4326, prevé
que es aplicable a personas naturales o jurídicas, públicas, estatales o privadas, nacionates o
extranjeras, cooperativas y comunitarias que realicen actividades o presten servicios de
telecomunicaciones, tecnologías de información y comunicación, en el territorio del Estado
Plurinacional de Bolivia. Es decir, la prestación de servicios de telecomunicaciones, sólo pupde
efectuarse, a través de la suscripción del Contrato de Licencia Única, por lo tanto, a TELECEL S.A.
como operador le es aplicable dicho Reglamento. Así, menciona que los únicos casos de
exclusión, se encuentran previstos de forma específica y limitada en el Artículo 3 del mismo cuerpo
normativo, las cuales no corresponden en el caso en concreto.

8

Deja sentado que la ATT ha consentido, reconocido y ratificado que “infracción contractual” =
incumplimiento contractual” = “transgresión al contrato”, reciben idéntico tratamiento y aplicación

al de “infracción”, como es el caso de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RA TL
0221/2013 de 25 de abril de 2013, que declaró improbadas y probadas las “infracciones
contractuales” respecto al operador NUEVATEL PSC DE SOLIVIA S. A; así también, la Resolución
Administrativa Regulatoria 2008/2322 de 06 de octubre de 2008, que notificó a ENTEL S.A. con

' presuntas infracciones contractuales por el presunto incumplimiento de sus metas contractuales,
gestión 2006; además la Resolución Administrativa Regulatoria 2008/2863 de 08 de diciembre de
2008, que notifica a la Cooperativa COSETT LTDA., con la presunta infracción contractual por
incumplimiento de metas contractuales del servicio Local. Por ende, los hechos, la Ley N' 164 y el
Reglamento aprobado por el DS 4326, han confirmado que los “incumplimientos” a contratos,
“transgresiones” a contratos o “infracciones” contractuales, deben ser y han sido tratados,
considerados y tramitados como “infracciones”, reguladas siempre por la Ley N' 2341 y tal
Reglamento. En función a lo expuesto, los incumplimientos a contratos, transgresiones a contratos
o infracciones contractuales, están sujetas a la prescripción prevista en dicha Ley, y no así como
la ATT busca ahora, “interpretar haciendo una distinción que no existe” entre el
incumplimiento/infracción; por lo que la RS 114/2023, es incongruente con los actos
administrativos sancionatorios dictados con anterioridad, además de haber ingresado en
una vulneración al principio de Sometimiento Pleno a la Ley, como garantía del debido
proceso, según prevé los incisos b) y d) del Parágrafo 1 del Artículo 35 de la Ley N' 2341.

ii) Sostiene que ha existido una indebida labor legislativa e interpretativa de la ATT, en el entendido
que en ninguna parte de la regulación administrativa, se señala que las multas contractuales están
excluidas de las normas de prescripción previstas en la Ley N' 2341 y el Reglamento aprobado
por el DS 4326, “ingresando la ATT en una labor de legislación asignada al órgano judicial”, cuando
según el numeral 1 del Artículo 14 de la Ley N' 164, el Ente Regulador debe limitar sus actuaciones
a “Cumplir y hacer cumplir la presente Ley y sus reglamentos, asegurandQ la correcta aplicación
de sus principio$, políticas y objetivos”; no teniendo según su criterio, la facultad de legislar ni de
interpretar la norma, cuyas prerrogativas están reservadas a otros órganos del Estado
Plurinacional. Pese a ello, la RS 1 14/2023 de forma unilateral, se pronuncia determinando que “no

la aplicación del Artículo 79 de la Ley N'’ 2341, ni del Artículo 13 del Reglamento
aprobado por el DS 4326, que regulan la prescripción de infracciones; siendo ese accionar ilegal
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Observa que la ATT pretende ser el ente legislador, “normado” de restricciones y de excepeiones,
alterando la regulación administrativa del sector, excediendo su competencia y dejando de lado
que su máxima función es dar cumplimiento a las normas regulatorias del sector de
telecomunicaciones y de las normas administrativas aplicables; por lo que no debería ingresar en
una legislación ni de interpretación normativa; sumado a eso, advierte un agravante, por el que
pretende determinar qué artículos de una misma norma son aplicables a un determinado caso, y
qué artículos de esa misma norma, no deben aplicarse; denotando una vez más, la interpretación
arbitraria, unilateral y también sui generis de la normativa atinente, buscando que se aplique
algunos artículos y legislar otros, juétamente aquellos de garantía para los administrados.

Reitera que la restricción que impone la RS 114/2023, en cuanto a la exclusión en la
aplicación del régimen de la prescripción en el ámbito administrativo, concerniente a
incumplimientos contractuales, no tiene sustento normativo, siendo aquello un desacierto, más
aún si se considera que tales incumplimientos son imprescriptibles o que tuvieran otro plazo de
prescripción. Al respecto, refiere que la jurisprudencia vinculante del Tribunal Constitucional
Plurinacional, ha determinado mediante la línea jurisprudencial SCP 680/2012 de 2 de agosto; la
SCP 1850/2013 de 29 de octubre y la SCP 11/2016 de 26 de enero de 2016, que la reserva legal
implica por un lado que sólo el Órgano Legislativo es el competente para emitir leyes que
desarrollen los preceptos o derechos, sin alterar su núcleo esencial y, por otro, que es una
restricción frente a otros órganos Ejecutivo, Judicial y Electoral, “para que eviten regular derechos
que sólo pueden afectarse a través de una ley”; en efecto, la reserva legal constituye en una
garantía para que esa regulación sólo quede en manos de quienes representan democráticamente
a los titulares de los derechos y que toda regulación sea resultado de un necesario debate
democrático y emerja de la voluntad mayoritaria de sus miembros, en observancia del
procedimiento legislativo hasta la sanción y promulgación del texto legal. Confirmando que la RS
114/2023, ha sido dictada al margen de la legalidad, vulnerando Ia “Reserva Legal”, conculcando
la CPE, según prevé los incisos b) y d) del Parágrafo 1 del Artículo 35 de la Ley N' 2341, por tanto,
la ATT debe revocar dicha Resolución; puesto que un órgano regulador, al momento de aplicar un
procedimiento sancionador, no puede elegir qué artículos se aplican y cuáles no. Así, denota que
ese cambio dé criterio se basa en una fundamentación que carece de sustento legal, además de
contravenir la propia Constitución.

iii) Manifiesta el contexto diverso de las'Sentencias emitidas por el Tribunal Supremo, efectuando
un análisis por el q,ue demostraría que no cabe la aplicación de la Sentencia 023/2015 de 23 de
febrero del 2015, ni de la Sentencia 38/2015 invocadas en la RS 114/2023; por ello1 destaca que
en esa Resolución se ha determinado que “(...) En el caso de autos, al tratarse de una Sanción
contractual por incumplimiento de metas en el Contrato de Concesión, no es aplicable la retroactividad de la
Ley del Procedimiento Administrativo, porque esta no disponía nada sobre sanciones contractuales y más
aún la norma posterior que reglamentaba el Sistema de Regulación Sectorial donde se comprendía a
Telecomunicaciones (DS N' 27172), claramente en su artículo 84 dispone que la 'aplicación de sanciones
establecidas en contratos de concesión, licencia y otros vigentes en el SIRESE, por incumplimiento de
obligaciones estipuladas en los mismos, se sujetará al procedimiento establecido en estos contratos o, en
su defecto al procedimiento regulado en el Capítulo precedente de este reglamento’. El artículo 79 de la Ley
del Procedimiento Administrativo, al referirse a infracciones administrativas y no a sanciones contractuales,
no puede emplearse retroactivamente a sanciones contractuales, ya que la retroactividad de la ley en materia
penal, sólo se ejecuta de infracciones administrativas a infracciones administrativas y de sanciones
contractuales a sanciones contractuales”. Haciendo notar que la redacción transcrita en el acto
impugnado, refiere propiamente a una discusión concerniente a la “retroactividad” de la
Ley N' 2341, lo que no resultaría pertinente al caso, en el qUe se discute la aplicación de la
prescripción; de ese modo manifiesta que la Sentencia citada no es de trascendencia,
habida cuenta que, al encontrar vicios de legalidad, ha anulado obrados. También, observa el
hecho que el Artículo 79 de la Ley N' 2341, no hace uso ni referencia del término infracciones

o sanciones contractuales, como expresa la mencionada Sentencia 23/2015, por
lo que deja dicho que tal artículo refiere simplemente los vocablos “infracciones” y “sanciones” en
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el marco del Capítulo VI (Proceso sancionador), precepto que trata la prescripción de sanciones e
infracciones, y lo hace a jas infracciones o sanciones impuestas en el marco de un proceso
sancionador.

Hace alusión nuevamente a la RS 1 14/2023 y lo que concierne al extracto de la Sentencia 38/2015,
en el que refirió: “En- el caso de autos, al tratarse de una sanción contractual por Incumplimiento de metas
en el Contrato de Concesión, no resulta ser aplicable la retroactividad de la Ley del Procedimiento
Administrativo, porque ésta no disponía nada sobre sanciones contractuales ante el incumplimiento a las
cláusulas establecidas en un contrato, más aún la norma posterior que reglamentaba el Sistema de
Regulación Sectorial donde se comprendía a Telecomunicaciones (D.S. 27172), en su artículo 84 disponía
que: “La aplicación de sanciones establecidas en contratos de concesión, licencia y otros vigentes
en el SIRESE, por Incumplimiento de obligaciones estipuladas en los mismos, se sujetará al
procedimiento establecido en estos contratos o, en su defecto al procedimiento regulado en el
Capítulo precedente de este reglamento”. Por su parte, el artículo 79 de la Ley del Procedimiento
Administrativo que textualmente indica: Las infracciones prescribirán en el término de dos (2) años, se refiere
a infracciones administrativas y no a sanciones contractuales, por lo que dicha disposición no puede ser
aplicada retroactivamente al caso de las sanciones contractuales, ya que la retroáctividad de la ley en
materia penal aplicando la jurisprudencia transcrita, sólo se ejecuta de Infracciones administrativas al ámbito
administrativo sancionatorio y no a sanciones contractuales, quedando por tal razonamiento fuera de
discusión la consideración de la entidad demandante de aplicada Disposición Transitoria Primera y Segunda
del DS 27172 o Reglamento a la ley de Procedimiento Administrativo, pues como se dijo ante el
Incumplimiento del contrato se establecieron sanciones contractuales, más no administrativas que devienen
de una actuación administrativa que lesiona sus derechos e intereses, aspecto que determina que no
corresponde aplicar al caso de autos, en ninguno de los agravios expuestos, la figura de la prescrip-ción (.. .)”,
sobre ello, menciona que dicho texto refiere sobre la retroactividad de la Ley N' 2341 y su
aplicación en las sanciones contractuales, aspecto que no resulta pertinente en el caso en concreto
y por lo expuesto, confirma el hecho de que, en las normas invocadas, como la Ley N'’ 2341 y el
Reglamento aprobado por el DS 4326, no existe y no se presenta, un tratamiento distinto a una
infracción, infracción contractual, incumplimiento contractual, transgresión al contrato, ya que la
norma n-o hace diferenciación, y las incluye en su ámbito de aplicación. En consecuencia, refiere
que, a tiempo de emisión de las Sentencias descritas, no se encontraba vigente tal Reglamento,
dejando establecido que no corresponde -tomar en cuenta ese razonamiento, más aún cuando no
son aplicables al presente caso, no siéndo además coherente la mención de sentencias basadas
en normas que a la fecha están abrogadas, violentando así el debido proceso, los principios de
seguridad jurídica, legalidad y de favorabilidad. Entonces, según lo expuesto, la RS 114/2023 hizo
cita de Sentencias no aplicables y que no determinan lo que la ATT pretende invocar, además, no
sustentan su nueva y arbitraria postura frente a la prescripción contenida en la normativa aplicable,
develando nuevamente la vulneración del principio de Sometimiento Pleno a la Ley,

iv) Sostiene en razón a la diferenciación de los términos infracción, infracción administrativa
infracción contractual, incumplimiento contractual, transgresión al contrato, que busca establecer
y definir la ATT, que corresponde recordar las estipulaciones del CONTRATO, cuya cláusula
novena, establece : “Conforme a lo previsto 'en ey presente CONTRATO, sus Anexos, los Instructivos
Técnicos y la demás normativa vigente y aplicable, el OPERADOR de servicios de telecomunicaciones y
tecnologías de información y comunicación, deberá cumplir con los estándares técnicos de calidad y
presentar mensualmente los resultados de la medición de las metas de calidad para cada servicio, ante la
ATT y publicarlaq en un sitio web, éstos deberán ser verificables, comparables y de acceso público. De forma
transitoria hasta que se aprueben los reglamentos de calidad y de infracciones y sanciones, para cada
uno de Ios servicios, se mantendrán vigentes las metas de calidad y sanciones establecidas en los
distintos Contratos de Concesión (Autorización Transitoria Especial) suscritos con el OPERADOR,
sus Anexos y la normativa vigente y aplicable, los mismos que se encuentran detallados en el Anexo
3 del presente Contrato. El incumplimiento de las mencionadas metas será sancionado de acuerdo
a los procedimientos y multas establecidas en los citados contratos, sus Anexos y la normativa
vigente y aplicable. La ATT podrá reajustar dichos estándares otorgando un plazo para su aplicación”.
Manifestando que, con ello, se entiende que a momento de la firma del citado Contrato el año
2015, las metas y las sanciones que se mantendrían aplicables y vigentes serían las de_ los
Contratos de Concesión y que una vez se aprobaran los estándares de calidad y el nuevo
Reglamento de Infracciones y Sanciones, éstos serían los aplicables y vigentes. Indicando que de

redacción contractual, con relación al cumplimiento de metas de calidad, ha comprendido que,
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a la fecha, el Reglamento aprobado por el DS 4326, es el que debe ser aplicado en el Contrato de
Licencia Única, por tanto, también es de aplicación a las infracciones, incumplimientos
contractuale$, transgresiones al contrato, incurridas en relación a este documento y las sanciones
que establece dicho Reglamento. Por lo que, bajo su entendimiento, es innegable que cuando Ios
Contratos de Concesión se adecuaron a la Ley N' 164, esto incluyó también la aplicación del
Artículo 92 sobre infracciones, por lo que, es innegable que el cómputo de la prescripción es de 2
años, como lo prevé la Ley N' 2341 y el Reglamento aprobado por el DS 4326. En razón a ello,
resalta y reitera la falta de congruencia de la ATT, que pretende aplicar dicho Reglamento para
todo el procedimiento sancionador, pero no aplicar las garantías allí contempladas y que derivan
de la propia Ley N' 2341 ; así, demuestra que el Ente Regulatorio con la emisión de la RS 1 14/2023,
ha obrado prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido, según
lo dispuesto en el inciso c) del Parágrafo 1 del Artículo 35 de esa Ley, debiendo proceder con la
revocatoria de la Resolución impugnada.

PLURINACIONAL DE

BOLIVIA Ml}qiSTERIO DE C)BIt'\S
PtIBI..ICAS, SERViCIOS Y VIVIENDA

v) Expresa que la ATT con la emisión de la RS 114/2023, ha desconocido sus propios actos, como
la Resolución Administrativa ATT-DJ-RA-FIS TL LP 32/2021 de 28 de septiembre de 2021,
notificada eI 05 de octubre de 2021, que declaró procedente un recurso de revocatoria basado en
la prescripción de la infracción. Acto administrativo que aplicó el plazo de 2 años previsto en el
Reglamento aprobado por el DS 4326, para la prescripción de infracciones, de manera
concordante a lo establecido en el Artículo 79 de la Ley N' 2341. Así también, la reiterada RA FIS
32/2021 prescindió de la aplicación de la Sentencia N' 157/2015 de 20 de abril de 2015, emitida
por la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia dentro del proceso contencioso administrativo
Frente a esa postura, indica que, por lo fundamentado, los hechos, la Ley del Sector y su
Reglamento de Infracciones y Sanciones, los “incumplimientos” a contratos, “transgresiones” a
contratos o “infracciones” contractuales, deben ser y han sido tratados, considerados y trarnitados
como infracciones, reguladas por la Ley N' 2341 y el Reglamento ya referido.

Señala por lo expuesto, que la RA FIS 32/2021 no puede ser desconocida ni ignorada por la
Administración, puesto que recogió el verdadero sentido de las previsiones normativas
previamente mencionadas, las cuales no presentan ninguna restricción ni limitación en la
aplicación de la prescripción con relación a las transgresiones o incumplimientos contractuales. En
ese sentido, la RS 114/2023, carece de todo sustento legal al denegar la prescripción,
resistiéndose indebidamente y sin ningún otro fundamento que una débil conjetura divorciada de
la realidad y las normas aplicables, al cumplimiento de sus propios actos administrativos
debidamente fundamentados y acordes al ordenamiento jurídico vigente. Al respecto, ve pertinente
recordar que la doctrina de los actos propios, reconocida por innumerables Sentencias del Tribunal
Constitucional, ha determinado que en virtud a los principios de legalidad, presunción de
legitimidad y buena fe, fuera del procedimiento previsto y los recursos señalados por la ley, un
mismo órgano no podrá anular su propio acto administrativo, aclarando que lo señalado es
aplicable para actos administrativos propios que crean, reconocen o declaran un derecho subjetivo.
A tal efecto, recuerda que nadie puede invocar un derecho en función a su propia falta, no siendo
correcto ni legal que la ATT, niegue la prescripción de la infracción/incumplimiento contractual
imputado mediante AUTO 11/2022, menos.aun desconociendo sus propios actos y que a través
de lo enunciado, le correspondía a la ATT pronunciarse sin más argumentos por la procedencia
en el reconocimiento de la prescripción en favor de TELECEL S.A., pues esa figura no emana de
una mera interpretación, sino que se encuentra prevista en el ordenamiento jurídico vigente, de
manera expresa tanto de la Ley N' 2341 como el Reglamento aprobado por el DS 4326; a tal
efecto, refiere que la RS 114/2023 se encuentra viciada por causales de nulidad, además de ser
generadora de indefensión, motivo por el que corresponde su íntegra revocatoria.

«;1:iN

[1+',vi) Argumenta en cuanto al área de autorización nacional, que la RS 114/2023,.transgrede la
Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RA TL LP 1494/2015 de 23 de noviembre de 2015,
de Migración y Renovación de las Autorizaciones Transitorias Especiales de TELECEL S.A., para
la operación de redes públicas y provisión de servicios Celular y Celular Móvil y otorgamiento de
Habilitación Específica para el Servicio Móvil, estableciendo en su Anexo A, numeral 4 que el Área
de Autorización y Área de Servicio autorizada es el Área de Autorización Nacional. Al igual que la

Transitoria Cuarta del Reglamento General de Telecomunicaciones aprobado por el
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nuevas áreas de servicio, para los servicios de telecomunicaciones al público, se entenderá como:
':c) para el servicio móvil, se aplicará el Área de $ewicio Móvil como la nueva Área de autorización
Nacional -AAN”. Es decir, para los efectos de otorgamiento de títulos habilitantes oficiales emitidos
por la ATT en favor del operador para la prestación del servicio móvil, el área autorizada es
nacional, no así por departamentos, comprendiéndose que la actuación administrativa debe ser en
todo momento congruente y relacionada con las normas y disposiciones normativas vigentes; por
lo que hace cita a otras Sentencias del Tribunal ConstitucÉonal N' 0506/2005-R de 10 de mayo de
2005, 0358/2010-R de 22 de junio de 2010 y 0643/2010-R de 19 de julio de 2010, haciendo notar
que en ninguna parte del Auto 11/2022, la ATT refirió los antecedentes normativos y regulatorios
previos; en consecuencia, a partir de tales disposiciones, el área de autorización debe ser en todo
el territorio nacional sin discriminación de las áreas de servicio asignadas en cada contrato, y no
como el Ente Regulador señala en la RS 1 14/2023. En consecuencia, exige la debida congruencia
de la actuación administrativa con los títulos habilitantes otorgados a su favor, que, en este caso,
corresponderían al Área de Autorización Nacional, lo cual evitaría la imposición de una do61e
penalidad, en la prestación de un mismo servicio, condicionado al cumplimiento de la misma meta
y valor objetivo. Al no haber sido considerado tal argumento, influyó en la imposición de la sanción,
y en concordancia con ello, se colige que la ATT no pidió reportes separados por eje_troncal y por
otras ciudades, los reportes de metas fueron a nivel nacional, inclusive.a nivel VDN en el CaII
Center, vale decir, no se separa la atención por ciudad o departamento, justamente porque la
prioridad de atención debe ser de forma igualitaria y no discriminatoria para cada cliente que llama
al Call Center independientemente si llama del eje central o de otras ciudades. Finalmente, afirma
que tal omisión refleja que el acto se encuentra viciado por causales de nulidad, por ser generador
de indefensión, correspondiendo la íntegra revocatoria de la RS 114/2023

IItE! YITII(IP11988PY VIVIENDAüarfvlx #
Decreto Supremo N' 1391, de 24 de octubre de 2012, que dispone que, en tanto se aprueben las
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vii) Alega que ha sido omitida la aplicación de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-
RA TL 0202/2013 de 24 de abril de 2013, que aprobó el Estándar Técnico de Calidad para el
Servicio Móvil, en relación al Estándar Tiempo de Respuesta del Operador (TRO), en el que se
consideran únicamente las llamadas atendidas en un tiempo menor o igual a 20 segundos por un
operador humano, cuyo criterio (base de cálculo), debería ser obligatoriamente aplicado en este
caso, en atención a los principios de duda razonable y favorabilidad. Al respecto, si bien la ATT
indicó en su RS 114/2023 que no hay duda sobre la forma y valores en la evaluación de la citada
Meta, por encontrarse la misma plasmada en los Contratos de Concesión; hace notar que, dentro
del cumplimiento de la misma obligación, traducida bajo la denominación de meta o estándar, se
presentan dos valores objetivos referenciales para su cumplimiento y que debe. aplicarse la norma
más benévola para el administrado, bajo la aplicación del principio de favorabilidad

Manifiesta que de acuerdo al CONTRATO 5/2015 suscrito entre la ATT y TELECEL S.A., en su
cláusula 9, respecto a estándares técnicos de calidad e instructivos técnicos, de forma transitoria
hasta que se aprueben los reglamentos de calidad y de infracciones y sanciones, para cada uno
de los servicios, se mantendrían en vigencia las metas de calidad y sanciones establecidas en los
distintos Contratos de Concesión (Autorización Transitoria Especial), suscritos con el operador,
sus Anexos y la normativa vigente y aplicable. Consecuentemente, siguiendo el Contrato de
Licencia Única, aprobada por la RA 0202/2013, que aprueba el Estándar Técnico de Calidad para
el Servicio Móvil, indica que en dicho estándar se encuentran los parámetros de calidad para el
servicio Móvil, en particular los relativos al Indicador Tiempo de Respuesta al Operador, en el que
se consideran únicamente las llamadas atendidas en un tiempo menor o igual a 20 segundos por
un operador humano, cuyo criterio debería ser aplicado en el caso, en mérito al principio de
favorabilidad establecida en el Artículo 123 de la CPE. Siguiendo ese razonamiento, resultarían
innegables las previsiones del Estándar Técnico de Calidad para el Servicio Móvil, considerando
únicamente las llamadas atendidas en un tiempo menor o igual a 20 segundos por un operador
humano; sin embargo, advierte una actuación contraria, incumpliendo las reglas contractuales
establecidas entre partes, que al tenor del Artículo 519 del Código Civil, respecto a la eficacia del
contrato, tiene fuera de ley entre las partes contratantes, no pudiendo ser disuelto sino por
consentimiento mutuo o por las causas autorizadas por la ley. Refiriendo que, sobre tales

no es cierta la afirmación de la ATT, al señalar que no hay duda respecto a la
norma aplicable, pues de acuerdo al Contrato de Licencia Única y en aplicación a la norma más
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